
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 09 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez informándole que la presente demanda fue recibida por reparto de 

la oficina de apoyo judicial de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  
  

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE  

Secretario  

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo, Valle, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

  

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00128-00 

00Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Diego Mauricio Romero Bedoya 

Demandado: Eduar Andrés Millán Castañeda  

Auto:   938 
 

Del estudio de la demanda, se observa la Instancia que la misma adolece 
de la siguiente falencia: 

 
• Teniendo en cuenta que la obligación se pactó pagarse en dos cuotas, 

la última de ellas el 23 de mayo de 2022, deberá la parte actora aclarar 
la fecha a partir de la cual solicita el pago de intereses de mora, toda 

vez que para la fecha indicada (04 de mayo de 2022) aún no se hacía 

exigible la obligación. 

  

Por los motivos antes expuestos, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
para subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la 

demanda. 
  

TERCERO: PERMITIR al señor DIEGO MAURICIO BEDOYA GARCIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.113.783.952 actúe en 
nombre propio dentro del presente asunto. 

 
 

  



 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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